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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2023-00003-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  JOSÉ MANUEL EVILLA VILLAFAÑE 

Demandado  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES 

 

Informe secretarial. 
  
Santa Marta D.T.C.H., 10 de abril de 2023. 
 

Señor Juez, informo que en este proceso está pendiente fijar fecha para celebrar la  

audiencia prevista en el artículo 72 del CPTSS. 

 

ALLYSON YANETH HEREIRA RODÍGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H, 10 de abril de 2023 
 

Auto sustanciación: señala fecha de audiencia  
 

 
Visto el informe secretarial, se constató en el expediente que por secretaría se remitió 

la demanda y el auto admisorio de la misma a la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones, a la agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado, mediante correos del 22 y 28 de marzo de 2022; 

además, el correo institucional generó el mismo día respuesta automática indicando 

que se completó la entrega del mensaje a los destinatarios. 
 

En tal virtud, es patente que el auto admisorio de la demanda fue notificado en debida 

forma a la demandada y a las intervinientes, lo que hace procedente fijar fecha para 

celebrar la audiencia prevista en el artículo 72 del CPTSS. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Primero. Señalar el 28 de abril de 2023 a las 9:00 a.m. para celebrar la audiencia de 

que trata el artículo 72 del CPTSS en el proceso ordinario laboral de única instancia 

promovido por JOSÉ MANUEL EVILLA VILLAFAÑE contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANADE PENSIONES-COLPENSIONES. Se advierte que la contestación de 

la demanda debe hacerse en la audiencia pública, oralmente. La audiencia se realizará 

de manera virtual, a través de la aplicación Lifesize. 

 

Segundo. Requerir a quienes van a participar en la audiencia por Lifesize iniciar la 

conexión virtual con el Juzgado 15 minutos antes de la hora indicada, ingresando a 

través del enlace (link) que por secretaría les será remitido a los correos electrónicos 

registrados. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 


